ANEXO No 2
CONDICIONES TECNICAS 


	ITEM
	CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	Ofertar la totalidad de los elementos requeridos
	
	

	2
	Presentar el certificado de cámara de comercio o registro mercantil con un término de expedición no mayor a 30 días anteriores a la fecha del cierre.
	
	

	3
	Cumplir con normas ambientales aplicables para el almacenamiento y eliminación de elementos biodegradables o que puedan llegar a perjudicar el medio ambiente.
	
	

	4
	El oferente garantizara la entrega de los elementos en las instalaciones del área de sanidad Tolima.
	
	

	5
	[bookmark: _GoBack]Para la entrega oportuna de los elementos requeridos, el oferente contemplará dentro de los precios ofertados los costos de transporte fletes, impuestos.
	
	

	6
	Realizar cambio en el evento que los elementos presenten inconvenientes para su uso.
	
	

	7
	Los elementos serán entregados en un término no mayor a 24 horas. 
	
	

	8
	El oferente se compromete  a despachar  solo los pedidos  aprobados  por el supervisor del contrato y cuya solicitud  firmada  debe haber sido  previamente  remitida  al contratista  con anticipación  por vía fax, medio físico o correo electrónico; en la mencionada solicitud  se relacionara: descripción del elemento, unidad de medida, cantidad y valor.
	
	

	9
	El oferente deberá suministrar y distribuir los elementos solicitados, debidamente embalados y sin deterioro alguno  en horario de 08:00 AM a 12:00 AM y de  14:00  a 17:00 PM  de lunes a viernes  Y sábados de 08:00 AM a 12:00 AM.
	
	





EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Es requisito mínimo habilitante la experiencia del proponente en este tipo de contratación, dada la complejidad del servicio a contratar por  lo cual deberá ser demostrada por los oferentes adjuntando a su propuesta certificaciones (1 por cada contrato suscrito) firmada en original por el representante legal o persona autorizada, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la presente contratación y cuya sumatoria sea mayor o igual al 70% del valor del presupuesto asignado al presente proceso.

Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información básica: objeto del contrato, número, valor, fechas de inicio y finalización, nombre del contratante y nombre del contratista, correo electrónico y teléfono en el cual se pueda consultar la veracidad de la experiencia contenida en el certificado, debidamente suscrita por el representante legal contratante o persona autorizada.

Cuando se certifiquen contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, además de la información solicitada en el párrafo anterior, se debe incluir el porcentaje de ejecución a la fecha de expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada.

Por otra parte, cuando la experiencia de un proponente corresponda a contratos  como integrante de un contratista plural, (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura), la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.

Por lo anterior, deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.

La Policía Metropolitana de Ibagué -  Área de Sanidad Tolima, se reserva el derecho de verificar el contenido de las anteriores certificaciones, en el caso de no poderse corroborar dicha información, la certificación no será tenida en cuenta.  
 
NOTA: En caso de ofertar servicios adicionales no descritos dentro de la presente necesidad, el oferente debe anexar la relación como documento anexo en el cual se describa el tipo de examen, características y precio, con el fin de determinar la viabilidad de contratarlo. 






FIRMA		: 

NOMBRE	:

DIRECCION	:

TELEFONO	:

REPESENTANTE LEGAL:


